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ACTUACIONES N°: 955/22-A3
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JUICIO: TORRES AGUILAR FRANCISCO JAVIER c/ BALCELLS JOYA MARIA BETANIA s/
COBRO DE PESOS - Expte. 955/22-A3 Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, de julio de 2025

A la Informativa: acéptase la prueba ofrecida. A los fines de su producción, LÍBRENSE OFICIOS:

1. Al Correo Oficial de la República Argentina SA, a fin que informe sobre la veracidad y autenticidad
de las piezas postales que serán adjuntadas al oficio a librarse. Asimismo informe fecha y hora de
emisión, persona que las recepcionó, aclaración del firmante, y fecha y hora de recepción.

Adjúntese al oficio las misivas acompañadas en autos principales objeto del presente ofrecimiento.

PREVIAMENTE: adjunte en archivo PDF individual las misivas a autenticar.

2. A ARCA- AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO a fin de tener a bien, por
intermedio de quien corresponda, informar:

a) Si BALCELLS JOYA MARIA BETANIA, DNI 32775399,se encuentra inscripta en ese organismo
como empleadora.

Caso afirmativo, indique que actividad declaró que desarrolla y desde que fecha figura registrado
como empleador;
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b) Si TORRES AGUILAR FRANCISCO JAVIER, DNI 38117944, fue declarado como personal
dependiente de la sra. BALCELLS JOYA MARIA BETANIA, y bajo que categorización y normativa
legal fue ingresado en el carácter de empleado dependiente de la firma.

En caso afirmativo, sirva indicar fecha de ingreso, egreso, categoría y modalidad aportes.

c) Si TORRES AGUILAR FRANCISCO JAVIER, registra ingresados jubilatorios como dependiente
de BALCELLS JOYA MARIA BETANIA.

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucumán.gov.ar.

Se hace constar que para el caso que los organismos a oficiar no cuenten con casilla digital,
corresponde librar oficio al casillero virtual del letrado oferente de la prueba a fin de que sea
diligenciado por el mencionado y/o quien éste designe.GPY 955/22-A3. Juzgado del Trabajo IX nom.

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


